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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARL ^  DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍ A DIGIGAM EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. 

En la ciudad de Guayaquil, al día cuar to del mes de Ab r il de dos m il d ieciséis, en el inmueble 

ubicado en Av. 25 de Julio s/ n y José de la cuadra, de esta ciudad, se r eúnen todos los socios de 

la compañía DIGIGAME SA, quienes unánimes y asistiendo con lo pr escr ito en el ar t ículo 238 

de la Ley de Com pañ ías , concuerdan en r eunir se mediante JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, para conocer  y decidir  sobre el ún ico pun to del d ía: 

1 . Sobre la designación de Comisar io de la compañía. 

Los socios presentes son: la Sra. FLOR MARIA REINOSO PROAÑO, pr op ietar ia de Setecientos 

Noventa y Nueve (799) acciones or d inar ias y nominat ivas de u n dólar  de los Estados Unidos 

de Nor teamér ica, cada una, la Sr. VILMA RARAH HERRERA REINOSO, pr op ietar ia de Una (1 ) 

acción or d inar ia y nominat ivas de un dólar  de los Estados Unidos de Nor teamér ica, cada una. 

Preside la sesión , la gerente general de la Compañía, señor a MONICA DEL ROCIO 

MONTENEGRO ARAGUNDl, y en calidad de Secretar io Ad-Hoc El Presidente CRISTOBAL RAUL 

HERRERA REINOSO. El Presidente de esta Junta declara instalada la sesión , luego de que p or 

secretar ia se toma constancia de los socios asistentes, t a l como se pr evé en et ar t ículo 239 de 

la Ley de Compañías, comprobando la existencia legal del quor um necesar io, expresando 

que se debe conocer  y r esolver  el único pun to del orden del d ía, esto es, sobre la designación 

de Comisar io de la compañ ía . 

Toma la palabra la señor a Mónica del Roció Montenegro Ar agundi Gerente General e 

in for ma a la ju n t a citando que, en el Registro Oficial No. 400 de fecha 10 de marzo de 2 0 1 1 , 

se ha promulgado la Resolución No. SC.SG. DRS.G. 1 1 .0 2 dictada por el señor Super intendente 

de Compañías de ese entonces, la que expide el Reglamento que establece la infor mación y 

documentos que están obligadas a r e m it ir  a la Super intendencia de Compañías, las sociedades 

sujetas a su con t r ol y vigilancia; de cuyo contenido en su ar t ículo 3 let r a c] dispone r e m it ir  

in for me del comisar io, con que cuente la compañía. Con t a l r esonancia, y acorde a lo que se 

ciñe en el ar t ículo 2 3 1 de la ley ídem, sobre las atr ibuciones y competencia de la Junta General, 

manifiesta que es menester  designar al Comisar io de la compañía. 

Toma la palabra El Sr. Cr istóbal Raúl Her r er a Reinoso manifestando que está de acuerdo con 

la designación de Comisar io de la compañía, y propone a su vez el nombre del Sr. Pedro 

González Gómez, a fin de que ocupe el citado cargo; a t a l efecto, enunciando que el Sr. 

Cr istóbal Her r er a Reinoso, en calidad de Secretar io Ad-Hoc de esta Junta, haga conocer  de esta 

designación al citado ciudadano. 
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